
Competencia CSJ l022/2017/CSl
Romanchuk, Gabriela Inés el Guadarrama, Juan
Antonio si acción de amparo.

Buenos Aires,

Autos y Vistos:

HORACIO ROSATTI

RICARDO LUIS LORENZETTI

De conformidad con lo dictaminado por la señora Pro-
curadora Fiscal subrogante, se declara que resulta competente
para conocer en las actuaciones el Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil, Comercial y Laboral de Esquel, Provincia del Chu-
but, al que se le remitirán. Hágase saber al Juzgado Federal de
Primera InstaR~í~ Esquel.
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